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EXPEDIENTE N° 1429/01 - Cuerpo 43

INICIADOR: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

EXTRACTO:S/DOCUMENTACION PARA EL LLAMADO A CONCURSO DE LA
OBRA "OBRAS DE CABECERA DEL SISTEMA ELECTRICO y
URBANIZACION DE TOMA DEL ACUEDUCTO DEL RIO COLORADO".-

03,15/03
DICTAMEN N°

SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
glosado a fs. 9906/9907 de las presentes actuaciones.

En razón de la competencia específica de este
organismo asesor, la aprobación de lo proyectado no
importa emitir opinión sobre la redeterminación de los
precios contractuales propiciada, en cuya elaboración - se
entiende - han intervenido las áreas y organismos de la
dependencia de origen y ~ ejo de Obras Públicas.-o~ {"
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